
 

 

 

 

 

 
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0151-RC 

  Machachi, 19 de junio de 2020 
 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 18 de junio 2020, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Artículo 1: Aprobar el pedido de nomenclatura vial del COMITÉ PRO MEJORAS DEL 

BARRIO LA JOYA No. 1 de la siguiente manera: 

 

NOMBRE ANTERIOR NOMBRE ACTUAL 

CALLE A Inglaterra 

CALLE B Bélgica 

CALLE C Croacia 

CALLE D Luxemburgo 

CALLE E Escocia 

CALLE F Finlandia 

CALLE G Hungría 

CALLE H Holanda 

CALLE J Grecia 

CALLE K Italia 

CALLE L Alemania 

CALLE O Francia 

CALLE P Polonia 

CALLE Q Rusia 

CALLE H Dinamarca 

CALLE N Noruega 

CALLE R Rumania 

CALLE S Suiza 

CALLE T España 

CALLE SIN NOMBRE Austria 

CALLE SIN NOMBRE Portugal 

CALLE SIN NOMBRE Bulgaria 

CALLE SIN NOMBRE Suecia 

CALLE SIN NOMBRE Irlanda 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 2: Disponer a la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros realice un proyecto de 

reforma a la ORDENANZA DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN DE LAS ZONAS 

URBANAS DEL CANTÓN MEJÍA, aplicando la normativa legal vigente, en un plazo máximo 

de 60 días. 

 

Artículo 3: Disponer que la Dirección de Geomática, Avalúos y Catastros y la Dirección de 

Movilidad y Transporte según corresponda, implementen la nomenclatura mencionada en el 

numeral 1, en el plazo máximo de 60 días. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


